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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 »
Extranjero: » 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl 
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qw í»m céntimos por cada palabra. Al oriflMl 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inaerción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la los- 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

!<si leyes obligan en la Península Islas adyac. itus, Canarias y te- 
grltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
lo su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
91V11). • , . .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
le noviembre de 1887).

V 'nmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban aeti 
i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dv 
(costumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, *)3jo su más estrecha responsabl''.- 
dad. de conservar los números de .jSte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

(iOBmO PROVISIONAL DE M REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
La excepcional situación en que el año agrí

cola ha colocado a los arrendatarios a los efec
tos del pago de renta, al par que la necesidad 
a tiempo sentida dé proceder a una revisión de 
estas a fin de ponerlas en concordancia con un 
criterio de justicia más depurado que el que ha 
presidido hasta ahora tales relaciones económi
cas. mueven a los Ministros firmantes, presio
nados por las circunstancias, a proponer algu
nas medidas urgentes valederas para este año, ,ya 
que no han de ser obstáculo a un proyecto de 
ley orgánico en que se abarque y especifique 
cuanto concierne a la regulación de los contra
tos de arrendamientos de tierras.

. En su virtud, el Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta de los Mi
nistros de Justicia y Trabajo, viene en decretar: 

L" En los contratos de arrendamiento de fin
cas rústicas de precio hasta 15.000 pesetas anua
les, los arrendatarios podrán pedir la revisión del 
contrato al único efecto de reducción de precio. 
Esta reducción tendrá lugar siempre que el pre- 
c,o del arrendamiento sea superior a la renta 
que corresponda a la finca arrendada conforme 
al avance catastral o al liquido imponible que 
^ure en el amillaramiento donde no se haya 
e|ectuado el avance catastral o a lo que dada la 
actual cosecha sea equitativo pagar.

2 .° De la revisión a que se refiere el artículo 
anterior entenderán los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica.

3 .° Quedará en suspenso la tramitación de los 
desahucios por falta de pago en el mismo ins
tante en que el arrendatario acredite en autos 
por certificación del Jurado mixto haber solici
tado la revisión de la renta.

Acordada la reducción de la renta por el Ju
rado mixto para este año, el arrendatario podrá 
evitar el desahucio consignando en la Secretaría 
del Juzgado la renta ya fijada en el expediente 
de pensión. .

4 .° En los contratos de aparcería, en culti
vos herbáceos de alternativa sobre tierras cono
cidas en distintas regiones con los nombres de 
“calmas”, “blancas" o “pan llevar", los Jura
dos mixtos tendrán en cuenta, a los efectos del 
juicio de revisión, las distintas aportaciones que 
en el contrato se asigne a los propietarios o apar
ceros. proponiendo en vista de todo ello las re
ducciones que la justicia aconseje.

5 .° To*do arrendatario podrá solicitar del Juz
gado mixto la concesión de aplazamiento o de 
un escalonamiento en el pago de las rentas del 
año agrícola presente; el Jurado la concederá, 
siempre que considere económicamente justifica
das las causas que sirvan de fundamento a la 
petición. Este aplazamiento total o parcial deja 
renta en ningún caso podrá exceder de un año.

iLos subarrendatarios tendrán en relación con 
los arrendatarios los mismos derechos que estas 
bases conceden a los arrendatarios frente a los 
propietarios.

' 7.a ¡Contra las resoluciones de. los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica en las cuestiones 
que son objeto de estas bases, únicamente se 
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podrá interponer recurso de apelación ante la 
Comisión mixta arbitral agrícola.

Dado en Madrid a once de julio de mil nove
cientos treinta y uno. — Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Justicia, Fernando 
de los Ríos Urruti. — El Ministro de trabajo 
y Previsión, Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 12 julio 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO'
Con especial atención ha venido observando el 

Gobierno los resultados que en la práctica ofre
cía la aplicación del Decreto dictado con fecha 
4 de mayo último sobre laboreo de tierras, ha
biéndose podido apreciar por el número de recla
maciones presentadas, notoriamenite escaso en 
relación al montante de programas de trabajo 
formulados por las Comisiones municipajes de 
Policía rural, que la disposición de referencia ha 
sido observada con general beneplácito y sin in
cidencias dignas de mención.

Las labores realizadas por estímulo del citado 
Decreto han venido siendo de las que ninguna o 
reducida discusión podía ofrecer acerca de su per
tinencia: pero después -de las mismas, pueden se
guir aquellas otras de índole más delicada y ,cu- 

" va oportunidad debe determinarse con las máxi
mas garantías técnicas para que su adelanto o 
su retraso no ocasione perjuicios a la economía 
del país, estándose en el caso, además, de prolon
gar, en cuanto sea preciso para la adopción de 
soluciones justas y no las demore hasta impe

. idir (pie vengan a producirse cuando sean inapli
cables, los medios procesales al alcance de los 
interesados para discernir la procedencia o im- 
prdcedencia de los programas de laboreo.

En su consecuencia, el Gobierno provisional de 
la República, a propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional, decreta lo siguiente: ,

Artículo L° En el caso que prevé el articulo 
2.° del Decreto dictado con 'fecha 4 de mayo úl
timo, el propietario podrá siempre, y sea cual 
fuere la clase de Perito utilizado por la Comisión 
de Policía rural para formular el programa de 
trabajo a realizar, designar a su costa un Perito 
titular que pertenezca o no a los Servicios Agro
nómicos del Estado.

Articulo 2.° Asimismo quedan facultados los 
Jueces municipales para utilizar el Perito titu
lar o no, pero siempre en el primer caso pertene
ciente a los Servicios Agronómicos del Estado, 
cuando hayan de intervenir conforme a lo dis
puesto en el articulo 2.° del repetido Decreto de
4 de mayo último. ,

Artículo 3.° Contra la resolución del Juez mu 
nicipal en el caso a que se reliere el artículo 2.° 
d-el propio Decreto de 4 de mayo, se dará el rer 
curso de apelación para ante el Juzgado de pri
mera instancia del correspondiente partido. Para 
la tramitación de dicho recurso, que se instan- 
ciará en papel de oficio y sin que devenguen de
rechos de ninguna clase los funcionarios públicos 
que en el mismo intervengan, se observarán los 
siguientes plazos: dos días para interponerlo, a 
contar desde el siguiente al en que se haya noti
ficado a las partes la resolución del Juzgado mu
nicipal; cinco, para personarse en el Tribunal su

perior; otros cinco, para que tenga lugar la com
parecencia ante el Jue?, y tres para que éste re
suelva.

nar un
Los Jueces de primera instancia podrán desig-

Perito titular o no, pero si es . 
titular, perteneciente a los Servicios Agro- ‘ | 
nómicos del Estado, para que dé su dic
tamen dentro1 de todo el período de trami
tación de los recursos y los honorarios de este 
Perito, así como los del utilizado por el Juzgado 
municipal, ct\ando hayan de percibirlos, serán de 
cargo del Ayu-ntamiento a que la Comisión per
tenezca si él fallo del recurso es favorable al 
propietario o de éste en otro caso.

-Contra la resolución dictada por el Juzgado de 
primera instancia no se dará recurso alguno.
* Dado en Madrid, a diez de julio de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobier
no provisional de la República, Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de Economía Na
cional. Luis Nicolau D’Olwer.

(“Gaceta” 11 julio 1931).

El Real decreto de 23 de septiembre de IgdO, 
dictado por este Ministerio, que persiguió el des
arrollo v complemento del propósito a que res
pondía la ley de 23 de enero de 1906 de sanear 
los Pósitos,"autorizando la condonación parcial 
de las deudas contraídas por los mismos y el con
cierto para el pago de los descubiertos mediante 
el cumplimiento de determinadas condiciones, in
currió en el defecto de establecer como requisito 
indispensable para la condonación expresada y el I 
referido concierto, el que fueran los propios deu
dores los sujetos a incrementar el caudal de los 
Pósitos en las cantidades cuya cuantía, forma y 
cantidad de pago habría de determinarse en cada 
caso, sin aceptar que si dicha incrementación fue
ra realizada por otras personas o entidades dis
tintas a los deudores surtiera los mismos e'íectos 
que las verificadas por los últimos.

Con la expresada oinisión se ha dificultado en 
la práctica la posibilidad de liquidar las antiguas 
deudas, por lo qué conviene subsanarla en los tér
minos precisos para que desaparezcan los in
convenientes que ha producido.

En su consecuencia, como Presidente del Go- | 
bienio provisional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La condición que el articulo único 

del Real decreto de 23 de septiembre de 1930 im
pone a los deudores a los Pósitos de incrementar 
el capital de los mismos en las cantidades cuya 
cuantía, forma y garantía han de determinarse 
en cada caso, para que tengan lugar los conciertos 
a que la citada disposición se refiere, se enten
derá cumplida tanto cuando la referida incremen
tación sea realizada por los propios deudores cu- 
vos descubiertos sean objeto del concierto, como 
cuando tenga lugar por la aportación de Ayunta
mientos u otras personas naturales o jurídicas. -

Artículo 2.° Queda derogado el articulo único 
del Real decreto de 23 de septiembre de 1930, en 
cuanto se oponga.a lo que el presente dispone. .

Dado en Madrid, a'diez de julio de mil nove
cientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora )' 
Torres.—El Ministro de Economía Nacional. Luis 
Nicolaú D’Olwer.

(“Gaceta” 11 julio 1931).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Las constantes y contradictorias disposiciones 

que en materia de Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros se han venido dictando con diversos tí
tulos, desde el Real decreto-ley de 9 de abril de 
1926, han creado un estado de perturbación, prin
cipalmente en la misión inspectora y fiscaliza- 
dora. que bien puede calificarse de caótico por la 
dualidad de 'funciones atribuidas a diversos Mi
nisterios.

Lejos de venir estas disposiciones a llenar au
ténticas necesidades, respondiendo a convenien
cias sociales modernas y a lograr que los Mon
tes de Piedad sean un dique para desterrar la 
usura, han desvirtuado su fin y les han merma- 
dó eficacia. .

El Poder público no puede permanecer impa
sible cuando el perjuicio alcanza directamente a 
las clases más humildes y numerosas. ,

Por lo cual, el Gobierno de la República de
creta : . .,

Artículo L° La denominación de Monte de 
Piedad con Cajas de Ahorros y , similares queda 
reservada en lo sucesivo a las instituciones be
néficas de carácter permanente que tengan por 
fin atender a necesidades imprevistas, sin- áni
mo de lucro y sin más interés económico que el 
necesario para subsistir. ,

Artículo '2.° Para poder ostentar el título de 
Monte de Piedad o similar, y hacer uso de los 
beneficios que las leyes conceden a las Institu
ciones benéficas, deberá preceder la declaración 
expresa del Ministerio de la Gobernación, previo 
examen y aprobación de sus Estatutos, Reglamen
tos y escritura fundacional, si la hubiere.

Artículo 3.° Dicho Ministerio seguirá ejer
ciendo como hasta aquí el Protectorado de los 
Montes de Piedad con o sm Cajas de Ahorros, 
vigilando y fiscalizando su actuación como la de 
las demás' instituciones de igual carácter, por 
medio de sulórgano propio, la Inspección Técnica 
de Beneficencia.

Artículo 4.a Cuando estos Montes de Piedad 
tengan establecidas Cajas de Ahorros, los Estatu
tos fijarán la cantidad que pueda destinarse a las 
atenciones propias del Monte y que nunca será 
menor del 70 por 100. La contabilidad de los Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorros que destinen 
cantidades a este" fin. se llevará en lo sucesivo 
en términos claros y precisos, para que sólo el 

' sobrante que haya de destinarse a otros fines 
pueda ser fiscalizado por el organismo en nom
bre de quién se ejerza el Protectorado, a cuyo 
efecto se hará la separación conveniente en los 
libros.

Artículo 5.° Cuando el Ministerio de la Go
bernación reconozca como institución benéfica 
algún Monte de Piedad que tenga Caja de Aho
rros y un tanto por ciento disponible para aten
ciones distintas a las propias de estas institucio
nes, lo comunicará al Ministerio de Trabajo o al 
que corresponda ejercer el Protectorado, signi
ficándole la parte de capital de ahorro que ha sido 
autorizada para destinar a fines benéficos.

Artículo 6.° En lo sucesivo, el Protectorado 
de las Cajas de Ahorros sin Monte de Piedad, 
sean cualesquiera sus fines, no corresponderá al 
Ministerio de la Gobernación, que cesará en su 

intervención, remitiendo los antecedentes al de 
Trabajo.

Artículo 7." Los Montes de Piedad con o sin 
Caja de Ahorros, no tendrán en lo sucesivo nin
guna relación de dependencia intermedia piás que 
con el Protectorado que ejerce el Ministerio de 
la Gobernación, por sí o por medio de sus or
ganismos auxiliares, los Gobernadores civiles y 
las Juntas provinciales de Beneficencia, y no po
drán tampoco atender a otros pagos que aquellos 
que figuren consignados en sus Estatutos y es
tén autorizados por este Ministerio.

Artículo 8.° Anualmente se remitirán al Mi
nisterio de la Gobernación los balances y datos 
expresivos del estado económico de estas Ins
tituciones, para que pueda conocerse la marcha 
de las mismas y hacer las observaciones perti
nentes. . ., ,

Artículo 9.° Toda modificación de Estatutos 
o Reglamentos, nombramiento y separación de 
Vocales Consejeros y del personal que así lo dis
pusieren los referidos Estatutos deberá acordar
se por el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 10. En lo sucesivo, en los Montes de 
Piedad que hayan sido creados y organizados en 
virtud de disposiciones aprobadas por el Ministe
rio de la Gobernación y no por título fundacional, 
•deberán formar parte de sus Consejos o Juntas, 
en concepto de Vocales natos, un representante 
de la Unión general de Trabajadores y otro de 
la Junta provincial de Beneficencia.

En Madrid serán representantes del Protecto
rado. además del deja Unión general de Traba
jadores, un Vocal de la Junta Superior del Ramo 
y un Jefe de la Inspección de Beneficencia, de
biendo tener siempre suplentes estos Vocales na
tos para casos de ausencia o enfermedad.

Artículo 11. Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las disposiciones adecuadas para 
la mejor organización de lo acordado, (ptedando 
derogado todo cuanto expresamente se‘oponga 
a lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid, a diez de julio de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobier
no provisiomal de la República, Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de la Goberna
ción. Miguel Maura. ■

(“Gaceta’" 11 julio 1931).

ORDEN
Como complemento de la Real orden de 10 de 

agosto de 1928, fijando las bases a que han de 
ajustarse la aceptación de proyectos y concesión 
de permisos para construir edificios o dedicar 
los construidos a residencias de enfermos tuber
culosos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a bien disponer 
que la aprobación de los proyectos de instalación 
de Sanatorios y residencias de enfermos tuber
culosos de carácter provincial, municipal y pri
vado, así como la concesión de permisos para 
el funcionamiento de dichos servicios, correspon
da en lo sucesivo a los Inspectores provinciales 
de Sanidad, previo informe de las Juntas pro
vinciales del Ramo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid. 9 de julio de 1931. — 
P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

' (“Gaceta” 12 julio 1931.)
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ORDEN CIRCULAR
Exomos. Sres.: El Gobierno de la República 

debe reorganizar los servicios de la Beneficen
cia con el fin de asegurar la asistencia pública 
a los necesitados. A tal Tin se. ha de perseguir 
toda detentación y ocultación de bienes funda
cionales; exigir- el fiel cumplimiento de la vo
luntad de los fundadores de instituciones de be
neficencia particular, y armonizar en un plan de 
conjunto la acción dispersa de los diversos b2s- 
tablechnientos, procurando además evitar las in
versiones ineficaces de legados y donativos.

Para emprender en lo sustantivo esta labor, 
precisa contar previamente con datos .estadísti
cos de la situación actual de estos servicios y 
de las atenciones benéficas que se hallan indo
tadas. . ,

Esto se logrará mediante una refundición ge
neral de los trabajos estadísticos sobre la Be- 
nefice. cia. que conexione y estructure de nuevo 
cuantos elementos informativos permitan apre
ciar. en la variedad de sus aspectos, el estado 
y funcionamiento de la Beneficencia, los Recursos 
efectivos de que dispone, los límites en que se 
desenvuelve la acción oficial y los remedios que 
reclaman sus deficiencias. , .

En virtud de todo lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

l .° Que en un plazo de dos meses, remitan los 
Gobernadores civiles a la Dirección general de 
Administración:

A) Un cuadro estadístico de los Estableci
mientos bené'ficos provinciales o municipales, de
terminando: a), el lugar en que cada uno radica 
y, por separado, el carácter del Establecimiento 
(provinciál o municipal): b), su número de ca
mas o de plazas fijas de socorro permanente o 
temporal, el total de acogidos actualmente y el 
correspondiente al año de 1930; c), el número 
anual de estancias y el promedio de coste de ca
da estancia; d), las Comunidades o Asociaciones 
que prestan servicio en estos Establecimientos, 
con el número de personas (varones y hembras) 
que las constituyen, el restante personal (varo
nes y hembras) encargado de cuidar a los enfer
mos.' asilados, etc., y el personal facultativo; c). 
el importe y clase de los bienes propios de cada 
Establecimiento y la renta o producto anual de 
estos bienes; f). las subvenciones en los presu
puestos provinciales o municipales, independien
tes de los bienes expresados, y el promedio de 
las limosnas y donativos recibidos en el último 
quinquenio; g), la cantidad destinada en el últi
mo presupuesto (provincial o municipal) para los 
gastos, por todos conceptos, de cada Estableci
miento. aparte los de personal y los de sosteni
miento. , , ,

13) Un cuadro estadístico de las Casas de So
corro, Dispensarios, Consultorios gratuitos, Ch
uicas de especialidades o de urgencia y demás 
Establecimientos benéficos análogos: a), con la 
denominación de la localidad en que cada qno 
radica y la clase de Establecimiento; b), el nú
mero de asistencias prestadas el año de 1930, en 
casos de accidente o enfermedad; c), los servi
cios profilácticos realizados durante el mismo pe
riodo de tiempo y los socorros 'facilitados gra
tuitamente: medicamentas (número de fórmulas 
v su importe), ropas (número de prendas y su 
importe) y auxilios de lactancia (número de pen
siones y su importe); d), el personal facultativo 

y subalterno de estos Establecimientos y la do- . 
tación de dicho personal; e), las subvenciones en 
los presupuestos provinciales o municipales y el 
total de gastos de estos servicios, según el últi
mo presupuesto. , . .

C) Un cuadro estadístico de los servicios de 
la asistencia gratuita domiciliaria a familias po
bres: a), con el número de familias pobres en 
cada provincia, sumados los datos de todos los 
Ayuntamientos; ’b), el total de Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sanidad, por catego
rías, precisando el número de plazas de cada una 
de éstas, el importe de su dotación total^y el 
número de enfermos asistidos durante el año de 
1930; c), el número de Lnspectorés-Farmacéuti- 
cós municipales y la dotación total de éstos en 
cada provincia; d'), el número de localidades con 
Farmacias titulares propias, gasto anual de es
tos Establecimientos y cantidad invertida durante 
el año de 1930 en el suministro gratuito de me
dicamentos; e), cantidades aplicadas en el mismo 
año a socorros domiciliarios, a pobres transeún
tes. enfermos y emigrados, y para subvenciones 
a Establecimientos de Beneficencia particular.

D) Una estadística general de las Institucio
nes de la Beneficencia particular, existentes en 
cada provincia, que habrán de confeccionar las 
respectivas Juntas provinciales de Beneficencia, 
y en la que constarán, respecto de cada Institu
ción: a), los nombres y apellidos de los institui
dores; b), su objeto benéfico, especificando su
ficientemente cuando sean varios los fines; c), 
la ‘fecha en que se instituyó; d), la localidad en 
que radica (agrupadas las localidades por orden 
alfabético): e), los nombres de los patronos o la 
representación que ostentan: f), la fecha de la 
clasificación y de la última cuenta aprobada; g). 
la valoración de los edificios en que está insta
lado cada Establecimiento, el capital fundacional, 
con el valor total en pesetas, sumado separada
mente el que corresponda a las fincas urbanas, 
rústicas, censos, inscripciones, títulos, acciones 
del Banco, créditos y cualesquiera otros bienes 
y las rentas anuales que perciben: llevando a 
úna casilla especial las observaciones- que escla
rezcan, en caso necesario, la situación actual de 
cada Institución en cuanto al cumplimiento de 
sus cargas benéficas.

E) Un cuadro estadístico de las operaciones 
verificadas en el año de 1930 por los Montes de 
Piedad clasificados como benéficos: a), con la 
denominación de la localidad en que radican, 
nombres y apellidos de los Fundadores y fechas 
de su fundación y clasificación; b), clase de prés
tamos que realizan (número de partidas de cada 
clase, su importe en pesetas y el interés anual 
por todos conceptos) : c), total de las operacio
nes de préstamo verificadas en el año (su número 
e importe en pesetas) ; d), capital prestado en el 
año 1930; e), partidas existentes el 31 de diciem
bre de 1930 (su número e importe en pesetas): 
f), total de los donativos para la -devolución gra
tuita de partidas, recibidos de particulares o con
cedidos por el Establecimiento; g), capital pro
pio y capital total invertido; h), persona o cuti
da 1- que dirige el Establecimiento.

F) Un cuadro estadístico de la situación, en 
el año de 1931, de las Cajas de Ahorros clasifi
cadas como benéficas: a), con la denominación 
de la localidad en que radican, nombres y ape
llidos de los fundadores y fechas de su funda
ción y clasificación; b), cuentas que existían en 
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¡- de enero de 1930: c), capital impuesto hasta ' 
e¡ 1.° de enero de 1931; d), nuevas imposiciones 
cn el año de 1930; e), capital impuesto en el año ‘ 
de 1930 e interés anual fijado; f), reintegros abo
nados en I93O: a . , 
tas), por saldo (su número e importe en pese- I 
tas): g), total de intereses abonados en 1930; 
h), número y clase de imponentes en 31 de di
ciembre de 1930: menores (varones, hembras, es
colares) ; mayores (varones, hembras, escola- ' 
res): i), total de libretas o imponentes; j), i 
total impuestb en todas las cuentas pendientes y ' 
total de sus capitales invertidos en la actualidad.

G) /Una Memoria referente a la Beneficencia 
provincial y municipal, consignando: a), totali
zadas. por provincias, las cantidades relativas a 
estos servicios que figuran en los presupuestos 
provinciales y municipales; b). el lugar en que se 
encuentran emplazados los Establecimientos, las 
condiciones higiénicas de los locales, el número 
de sus pabellones o salas, su especial destino y 
su capacidad cúbica de aire en proporción con 
el número de en'rermos o asilados; c), la morta- 
Iklad de los acogidos, detallada la de los expósi
tos internos y externos, por edades; d), cuantas 
advertencias sean pertinentes acerca de la mar
cha administrativa y régimen de los servicios y 
en orden a la Beneficencia domiciliaria. Y, en 
cuanto a la Beneficencia particular, a la vez de 
informar sobre el impulso alcanzado por la mis
ma, en relación con las Instituciones que funcio
nan normalmente, se harán constar las causas 
que hayan motivado en cada Junta provincial de 
Beneficencia su lentitud al cumplimentar las ór
denes que, tan reiteradamente, a propuesta de la 
Inspección técnica de Beneficencia, y en las dis
tintas visitas de los Inspectores, son comunicadas 
a las aludidas Corporaciones, para que tramiten 
sin demora los expedientes de investigación y de 
regularización de las Instituciones que se hallan 
sin regularizar.

2. ° Que examinados por el Director general 
de Administración todos esos antecedentes y los 
demás que considere útil reclamar, los resumirá 
en una Memoria, no sin antes proponer o adoptar, 
en vista de unos y otros, las resoluciones que es
time de cumplidos efectos, para la inaplazable e 
mexcusable normalización de estos servicios. 

Madrid. 10 de julio de 1931.—Miguel Maura. 
Señores Director general de Administración y 

Gobernadores civiles de todas las provincias.
(“Gaceta" 12 julio 1931).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.842.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

AGRICULTURA 
Aclaraciones al Decreto sobre laboreo de tierras.

CIRCULAR
La Dirección general de Agricultura partici- 

j)a telegráficamente a este Gobierno civil lo 
lUe a continuación se expresa:

'Sírvase hacer presente Alcaldes pueblos 
l^vincia su digno mando que, con arreglo a 

crelo sobre laboreo tierras y circular com

plemenfaria, no son'dichos Alcaldes sino única 
mente las Comisiones municipales de Policía 
ruial quienes pueden formular programas de 
trabajo. Asimismo se deberá tener en cuenta 
en la aplicación de las citadas disposiciones 
que la notificación a los propietarios de los 
citados programas de trabajo habrá de serles 
hecha personalmente y no a sus encargados o 
administradores, salvo que éstos acrediten po
der bastante otorgado forma legal y estén dis
puestos a recibir la expresada notificación. En 
los casos en que los propietarios tengan su do
micilio en término municipal distinto al en que 
radique la tinca de que se trata, Ja notificación 
de programas de trabajo se hará por conducto 
del Alcalde del lugar en que los propietarios 
residan.»

En virtud de la orden telegráfica, anterior
mente transcrita, todos los Alcaldes Presiden
tes de Ayuntamientos de la provincia procura
rán que las Comisiones municipales de Policía 
rural realicen su gestión de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de referencia sobre 
laboreo de tierras (Gaceta del 8 de mayo del 
año actual), y en las aclaraciones al mismo 
puestas en su conocimiento por medio de esta 
circular.

Zaragoza, 14 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.
Señores Alcaldes Presidentes de todos los 

Ayuntamientcs de la provincia.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.833.
Comisión Gestora de la Diputación provincial 

de Zaragoza.

Sección de Vías y Otras
En virtud de lo dispuesto en el pliego de 

condiciones particulares y económicas y en el 
párrafo 2.° del anuncio para la celebración de 
subasta de las obras del proyecto de camino 
vecinal, número 610, denominado de Vera de 
Moncayo a Tarazona, se hace público, para ge
neral conocimiento, que esta Comisión Gestora, 
en sesión celebrada el día 7 del actual, acordó 
adjudicar definitivamente las referidas obras a 
D. Jesús Gascón Campos, por la cantidad de 
369.383'10 pesetas, por haber resultado la ofer
ta más beneficiosa para, esta Corporación pro
vincial, en la subasta celebrada el día 13 de ma
yo último; procediendo empezar la ejecución 
del proyecto dentro de los quince días siguien
tes, a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1931.-El Presiden
te, L. Ernesto Montes.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.834.

Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 115 de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, estarán expuestas en esta Ad
ministración, poc término de cinco días, las re
laciones de deudores por contribución rústica 
y pecuaria de esta capital y su agregado de Vi- 
llamayor, correspondientes al año 1929, con el 
fin de que los contribuyentes interesados pue
dan examinarlas y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1931.— El Adminis
trador de Rentas públicas, P. L, Pedro Fernán
dez Díaz.

* * *

Núm. 2.835.

Declaraciones del volumen global de ventas.
CIRCULAR

Verificada, por esta Administración, una 
comprobación minuciosa de los industriales 
que, obligados a llevar el libro de ventas, tie
nen el deber, secundando órdenes de esta ofici
na, de presentar, a su debido tiempo, las decla
raciones de sus ventas globales; y siendo, en 
gran número los que, en el mes de enero ulti
mo, dejaron incumplido este precepto expresa
mente consignado en circular de esta Adminis
tración de fecha veintidós de enero de mil no
vecientos treinta y uno; abrigando esta oficina 
la firme resolución, inspirada en circulares de 
la Dirección general del ramo, de fechas uno y 
veintiuno de septiembre de mil novecientos 
veintisiete y posteriores, de que este servicio 
rinda el máximun de eficacia, y que ni uno sólo 
de los industriales que deben presentar sus de
claraciones de ventas deje de realizarlo dentro 
de los plazos reglamentarios, se ordena, por la 
presente circular, a todos aquellos que, en el 
mes de enero último, dejaron de presentar 
las declaraciones de sus ventas correspondien 
tes al año 1930, las presenten en esta Ad
ministración, hasta el día treinta del comen
te; en la inteligencia que, transcurrida que 
sea la fecha citada, sin más aviso ni requerí 
miento de ningún genero, se procederá a apli
car a los morosos, las sanciones a que iiaya 
lugar. , ' .

Zaragoza, 13 de julio de 1931.—El Adminis
trador de Rentas públicas, P. L, P. Fernández 
Díaz.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.839.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal eluda 
de Zaragoza.

Lo 
CODO' 
el ar 
fecha

Za: 
S. Ba

Acordado por el Ayuntamiento pleno, en s 
sión de 10 de los corrientes, la habilitación j 
un suplemento de crédito de cien mil peseti 
con cargo al exceso resultante y sin aplicacií 
de las trescientas mil pesetas que fueron elin 
nadas al votarse el presupuesto extraordinar 
formado con el sobrante de la liquidación ti 
ejercicio de mil novecientos treinta, se anune 
al público, a los efectos prevenidos en el artí; 
lo 12 del Reglamento de la Hacienda municip 
de 23 de agosto de 1924, por término de quin 
días, contados desde el siguiente a la insercií 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, para que durante dicho plazo pe 
dan formularse reclamaciones ante el Ayunl 
miento, que las admitirá o desechará.

Zaragoza, 14 de julio de 1931.—El Alca 
Presidente, 8. Banzo.

* ♦ ♦
Núm. 2.852,

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebi 
da el día 26 del pasado mes de junio, y de co 
formidad con lo determinado en los artícul 
303 del Estatuto municipal y 11 del Regíame 
to de Hacienda, fecha 23 de agosto de 1924,1 
acordado tomar del sobrante de 1.371.961 
pesetas, que resultó al liquidar el presapue$ 
del ejercicio 1930, 171.96a‘57 pesetas, disi 
buidas en la forma y cuantía que se expresa 
continuación:
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uda

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento y a los efectos que se ordena en 
el artículo 12 del Reglamento de Hacienda, 
fecha 23 de agosto de 1924.

Zaragoza, 14 de julio de 1931. —El Alcalde, 
S. Banzo.
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Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Núm. 2.853.
Anuncio para la subasta de inmuebles

D Jesús Benedicto Calvo, Recaudador de la Hacienda 
eu el pueblo de Ejea;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 31 de julio de mil novecientos 
treinta y uno, a las diez, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización.» Notifiquese esta providencia 
a los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parteen la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

L° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación:

Contribución rústica. — Año 1915.
Angel Alayeto Aragüés: Un campo, en la Mejana, de 

3 hanegas y 16 almudes.
Valor para la subasta, 780 pesetas
Antonio Cardona Guedca: Un campo, en Cubilar, de 

2cahices.
Valor para la subasta, 880 pesetas.
Pedro Sancho Gajate: Un campo, en Monte o Sisallar, 

de 2 cahices, 6 hanegas; linda al N , S., E. y O. con le- 
•Teno común.

Valor para la subasta, 781*20.
2.’ Que los deudores o sus causahabientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
lincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
sando el principal, recargos, costas y demás gastos de 
Procedimiento.

2‘° Que los Litulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani- 
nesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aciuel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
tedios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, 
■''lúe los licitadores deberán conformarse con ellos y 
n° tendrán derecho a exigir ningunos otros.
I *0 Que para lomar parle en la subasta, deben los 
tciiadtíres depositar previamente en la mesa de la pre- 
’tdencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que 
dienten rematar.

Que es obligación del rematante entregar en el 
clo la diferencia entre el importe del depósito consti- 

ido y prec¡0 (jg |a adjudicación; y
; Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 

j;1' negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
Sa®ote, se decretará la pérdida del depósito, que ingre- 

d eh las Arcas del í’esóro público.
, '-U lausle, a II de julio de 1931. — El Recaudador, 
^Beneaicto.

SECCIÓN SEXTA
Pina de Ebro. N.° 2.827.

El día nueve de agosto próximo, de diez a 
doce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistoial de esta villa, ante el señor Alcalde 
y Comisión de Policía urbana y rural, por el sis
tema de pliegos cerrados, las subastas, para el 
arriendo de pastos por cuatro años, para toda 
clase de ganados y número de ellos de cada 
uno de los cinco lotes en que se hallan dividi
dos los montes comunales de este Municipio, 
denominados «Bardera», «Sardillas», «Val Tra
veseras, «Agudicos» y el «Llano», de este tér
mino municipal, con aljibes para agua, bajo el 
tipo de doce mil pesetas por cada uno de los 
dos primeros, diez mil los dos segundos y ocho 
mil ochocientas el último, a pagar por anuali
dades iguales, y éstas en dos plazos, terminan
do el aprovechamiento el último año en 3 de 
mayo, habiendo de consignar en la depositaría 
municipal el cinco por ciento para tomar parte 
en la subasta y constituir fianza personal, pu- 
diendo presentar los pliegos, por lo que a los 
dos primeros lotes se refiere, desde el día en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  hasta el anterior al señalado para la su
basta o apertura de pliegos, en la secretaría del 
Ayuntamiento, de once a doce por la mañana y 
de cinco a seis por la tarde, conforme al mode
lo que se inserta al final, en papel de la clase 
6.a, y los de los tres restantes durante la media 
hora que en el acto mismo de la subasta se dé 
para ello, en la misma forma que para los ante
riores, podiendo rematar por medio de pode
res para otra persona, bastanteados por el Abo
gado de esta localidad D. José Alvarez, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento todos los días y horas hábiles y al Re
glamento de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición.
D......... . vecino de....... . con cédula perso

nal núm...... . expedida en ........   el día .... , bien 
enterado de las condiciones establecidas por el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro para la subasta 
de pastos del lote denominado...... . de dicho 
término municipal, ofrece por los cuatro años 
del arriendo que ha sido anunciado la cantidad 
de........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
Pina de Ebro, a 13 de julio do 1931. — El Al

calde, Mariano Artigas.
♦ * *

El día once de agosto próximo, a las diez y 
media de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, ante el Alcalde y Co
misión de Policía urbana y rural, la subasta, 
por el sistema de pliegos cerrados, para el 
aprovechamiento de leñas, caza, regaliz y pas
tos para ganado lanar, del soto de este Munici
pio, denominado «Los Alterones», próximo a la 
estación de ferrocarril, por cinco años, bajo el 
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tipo de quince mil pesetas, a pagar por anuali
dades iguales y éstas en dos plazos, habiendo 
de consignar en la depositaría municipal el cin
co por ciento en metálico y constituir fianza 
personal, pudiendo presentar los pliegos, desde 
el día en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, hasta el anterior 
al señalado para la subasta o apertura de plie
gos, en la secretaría del Ayuntamiento, de once 
a doce por la mañana y de cinco a seis por la 
tarde, conforme al modelo que se inserta al 
final, en papel de la clase 6 R, pudiendo rema
tar por medio de poderes a favor de otra per
sona, bastanteados por el Abogado de esta lo 
calidad D. José Alvarez, y con sujeción al plie 
go de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, todos los 
días y horas hábiles y el Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Modelo de proposición:
D............... . vecino de .............  con cédula

personal núm.......... , expedida en ............  el
día...... bien enterado de las condiciones esta
blecidas para el arriendo de los diferentes 
aprovechamientos del soto denominado «Los 
Alterones», ofrece por los cinco años, en que 
han de tener lugar los mismos, la cantidad 
de.......pesetas (en letra).

(Fecha y firma)-
Pina de Ebro, a 13 de julio de 1931.—El Al

calde, Mariano Artigas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 31 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que, com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.822.
EXPOSITO, José María; de diez y seis años 

de edad, hijo de padres desconocidos, natural 
de Málaga, sin domicilio; para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juz
gado de Calatayud, con objeto de recibirle de
claración y ofrecerle el procedimiento en el su
mario número 75 de 1931, sobre lesiones.

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 51J 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

• Núm. 2.810.
LEINS, Luis; de nacionalidad extranjera, de 

cincuenta y tres años de edad, de estado viudo, 
de profesión representante comercial, y que lo 
fué de la casa francesa de los aparatos Centrí
fugos Sharples, con último domicilio en Barce
lona, calle de Córcega, número 217, Tortosa.y 
en Alcoy, donde se hacía pasar por Ingeniero, 
alto, delgado, castaño de color, sin ninguna ca
racterística distinguible, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción de Huesca, sito en la 
Plaza de San Victorián, edificio cárcel, en tér
mino de diez días al objeto de constituirse en 
prisión decretada con esta fecha en la pieza se
parada de situación, dimanante del sumario nú
mero 56 del año 1929 por estafas y recibirle de
claración indagatoria.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.843.

Ateca.
D. Antonio de Vicente Tutor y Guelbenza, 

Juez de instrucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Q le para pago de las responsa

bilidades que se reclaman por el Retiro Obre
ro Obligatorio a Juan Lorenzo Engaita En 
guita, de Cabolafuente, en expediente 31 de 
1931, pesetas 293*10 y costas, se sacan a públi
ca subasta, por segunda vez, término legal y 
con baja del 25 por 100, los bienes descritos eo 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de Z aragoza del 12 de ju
nio último.

Para cuyo remate se ha señalado el día 14 de 
agosto próximo, a las doce, en este Juzgado y 
en el de Cabolafuente, con las mismas preven
ciones y advertenc as que en la primera.

Ateca, a catorce de julio de mil novecientos 
treinta y uno.—Antonio de Vicente-Tutor.— Jo
sé Rodríguez Corral.

Núm. 2 846.
Cariñena.

D. Enrique Balmaseda y Vélez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día primero de agosto 

próximo, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado, la venta en pública subasta, de un ca
rro de cuatro caballerías, en buen uso, pintado 
de encarnado, e inscrito en el Ayuntamiento- 
con el número ochenta; tasado en novecienta- 
pesetas; para pago de responsabilidades dima
nantes de un expediente del Retiro Obrero 
Obligatorio, por cuotas reclamadas al vecino do 
Villanuevá del Huerva, Gregorio Bernabé 
Alvarez. ,

Para tomar parte en dicha subasta, deberá^ 
los solicitadores depositar una cantidad igual 8 
diez por ciento del valor del carro que se sir1' 
de tipo, y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo.

Dado en Cariñena, a catorce de julio de n1' 
novecientos treinta y uno.—Enrique BalmaSed' 
El Secretario, Francisco Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


